




MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IPARIA 
Jr. Emilio Vásquez 8/N - Plaza de Armas de Iparia 

RUC N° 20172344390 
Correo: alcaldia u muniiparia.gob. pe/ mesadepartesvirtualesmdi a g.mail.com 

"Aílo del Bicentenario, de la C-onsolidacl6n de Nuestra Independenda, y de la C-onmemoradón de las Herolras Batallas de Junln y 
Ayacucho'. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 063 -2024-MDI 
!paría, 16 de febrero de 2024.

Quinteros Vargas, Gerente Municipal, la aprobación mediante acto resolutivo del "Plan de trabajo 2024
del programa municipal de educación, cultural y ciudadanía ambiental de la municipalidad 
distrital de lparía; 

Que, posteriormente, con Memorándum Nº 419-2024-MDI-GM, de fecha 14/02/2024, el Ing. Belisario 
Quinteros Vargas - Gerente Municipal deriva a la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica el Informe Nº 008-
2024-SGSPyMA adjuntado el "Plan de trabajo 2024 del programa municipal de educación, cultural y 

ciudadanía ambiental de la municipalidad distrital de !paría, para su respectiva opinión legal, y para 
continuar con los trámites correspondientes; 

Que, estando a la Opinión Legal Nº 018-2024-MDI-ALC-GM-SGAJ, de fecha 16/02/2024, la Sub 
Gerente de Asesoría Jurídica Abog. Peggy Valdera Pacaya de la Municipalidad Distrital de !paría es de la 
opinión que se declare PROCEDENTE la aprobación del "Plan de Trabajo Anual del Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de !paría, para el año fiscal 
2024; con previa certificación Presupuesta!; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por nuestra Constitución Política del Perú, y al amparo del 
numeral 6) del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, y la Ordenanza 
Municipal Nº 001-2014-MDI, de fecha 24/01/2014, que aprueba el MOF - 2014, que faculta al alcalde 
emitir Resoluciones; y; 

Con el visto bueno de Secretaria General; Gerencia Municipal; Sub Gerencia de Asesoría Jurídica; 
Sub Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Sub Gerencia de Servicios Públicos y 
Medio Ambiente y su Unidad de Saneamiento y Gestión Municipal de la Municipalidad Distrital de !paría; 
y; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el "PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL PROGRAMA EDUCACIÓN 
CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL PARA EL AÑO FISCAL 2024" de la Municipalidad 
Distrital de Iparia, que comprende en 13 páginas; la misma, que forma parte integrante de la 
presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización garantice la asignación presupuesta! para el desarrollo de las actividades establecidas 
en el referido plan. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Unidad de Saneamiento y Gestión Municipal como 
responsable del monitoreo sobre el proceso de cumplimiento del "PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL 
PROGRAMA EDUCACIÓN CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL PARA EL AÑO FISCAL 2024, 
bajo responsabilidad funcional de acuerdo a las normas legales. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo para la 
NOTIFICACIÓN y DISTRIBUCIÓN de la presente Resolución a las Unidades Orgánicas 
correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO: 
-¿,)publicación de la presente 
1-'oistrital de !paría. 
j 

ENCARGAR a la Unidad de Sistemas, Inform;itlca, Estadísticas la 
resolución en la página Web y en el periódico mural de la Municipalidad 

Registrese, Comuniquese, Cúmplase y Archlvese. 
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